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CONVENIO DE INTERCAMB¡O PRESTACIONAL EN SALUD ENTRE EL SEGURO SOCIAL
DE SALUD - RED ASISTENCIAL HUANCAVELICA Y EL GOBIERNO REGIONAL DE

HUANCAVELICA EN EL MARCO DEL DECRETO LEGISLATIVO N'I466

Conste por el presente documento, el Convenio de lntercambio Prestacional en Salud, que
celebran de una parte el SEGURO SOCIAL DE SALUD - ESSALUD, con RUC N" 20131257750,
con domicilio legal en Jr. Domingo Cueto No 120, distrito de Jesús María, departamento y
provincia de Lima, con registro en SUSALUD con Certificado de Registro de IAFAS N" 10002,
representada por el Gerente General Dr. Alfredo Roberto Barredo Moyano, identificado con DNI
N" 07201953, de conformidad con la Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 472-PE-ESSALUD-
2017, a quien en adelante se le denominará LA IAFAS, y de otra parte el GOBIERNO
REGIONAL DE HUANCAVELICA, con RUC N" 20486020882, con domicilio legal en Jr. Torre
Tagle N"336, distrito de Huancavelica, provincia de Huancavelica y departamento de
Huancavelica, representado por su gobernador regional, señor Maciste Alejandro Díaz Abad, con
DNI N'23714956, acreditado mediante Resolución N" 3594-2018-JNE de fecha 26 de diciembre
del 2018, a quien en adelante se le denominará GOBIERNO REGIONAL, y en representación
de las IPRESS adscritas a las UGIPRESS de la Dirección Regional de Salud (DIRESA -
HUANCAVELICA), a quienes en adelante se les denominará LAS ¡PRESS, en los términos y
condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL

Las partes suscriben el presente convenio en aplicación de lo dispuesto en el siguiente marco
normativo:

1. Constitución Política del Perú.
2. Ley N" 26842, Ley General de Salud y sus modificatorias.
3. Ley N" 26790, Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, y su Reglamento,

aprobado por Decreto Supremo N" 009-97-SA, y sus modificatorias.
4. Ley N" 27056, Ley de Creación del Seguro Social de Salud (ESSALUD), y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N'002-99-TR, y sus modificatorías.
5. Ley N" 29344, Ley marco de aseguramiento universal en salud, y su Reglamento, aprobado

por el Decreto Supremo N" 008-2010-SA, y sus modificatorias.
Ley N" 29414, Ley que establece los derechos de las personas usuarias de los servicios de
salud, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo No 027-2015-SA, y sus
modificatorias.
Ley N" 30895, Ley que fortalece la función rectora del Ministerio de Salud.
Ley N" 27867 , Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, y sus modificatorias.
Ley N" 29733, Ley de protección de datos personales, y sus modificatorias, así como su

,.li:'.-.. Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N" 003-2013-JUS.

/,C-v"a .'10. Ley N" 30024, Ley que crea el Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas, y sus

/rt, ._ , \ modificatorias, así como su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 009-2017-SA.
p)¡n,o'"i,i,;./1. Ley N'310'11, Ley que delega en el Poder Ejecutivo la facultad de legislar en diversas
\fr. '.,'.'rt "'.' i' materias para la atención de la emergencia sanitaria producida por el COVID-19.'.'§l-l')' 12. Decreto de Urgencia N'007-2019, Decreto de Urgencia que declara a los medicamentos,

»

--:;-;^ ._ productos biológicos y dispositivos médicos como parte esencial del derecho a la salud y
fáSff%\dispone medidas para garantizar su disponibilidad, y sus modificaciones, así como su
í )7 !§eglamento, aprobado por Decreto Supremo N'026-2019-SA.

FFP":1"j"-L*"-s':r:l!y:-[315j-D-y,"]? !:qi:!ly?:'" promursa er códiso civir aprobado por
Comisión Revisora creada por la Ley No 23403

Legislativo N" 1158, Decreto Legislativo que dispone medidas destinadas al
Superintendencia Nacional defortalecimiento y cambio de denominación de la

Aseguramiento en Salud, y sus modificatorias.
5. Decreto Legislativo N" 1289, Decreto Legislativo que dicta disposiciones destinadas a

optimizar el funcionarniento y los servicios de la Superintendencia Nacional de Salud, y su
modificatoria.

7.
8.
9.
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16. Decreto Legislativo N'1466, Decreto Legislativo que aprueba disposiciones parafortalecer
y facilitar la implementación del intercambio prestacional en salud en el Sistema Nacional de
Salud, que permitan la adecuada y plena prestación de los servicios de prevención y atención
de salud para las personas contagiadas y con riesgo de contagio por COVID-19.

17. Decreto Legislativo N" 1306, Decreto Legislativo que optimiza procesos vinculados al
Registro Nacional de Historias Clínicas Electrónicas.

18. Decreto Supremo N" 082-2019-EF, que aprueba el Texto Unico Ordenado de la Ley N"
30225, Ley de Contrataciones del Estado, y su Reglamento que fue aprobado por Decreto
Supremo N" 344-2018-EF, y sus modificatorias

19. Decreto Supremo N" 016-2002-54, que aprueba el Reglamento de la Ley N'27604, que
modifica la Ley General de Salud N" 26842, respecto de la obligación de los establecimientos
de salud a dar atención médica en casos de emergencias y partos.

20. Decreto Supremo N" 016-2009-S4, que aprueba el Plan Esencialde Aseguramiento en Salud
_ PEAS.

21 . Decreto Supremo No 002-2019-SA, que aprueba el Reglamento para la Gestión de Reclamos
y Denuncias de los Usuarios de las Instituciones Administradoras de Fondos de
Aseguramiento en Salud - IAFAS, lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud - IPRESS
y Unidades de Gestión de lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud -UGIPRESS,
públicas, privadas o mixtas.

22. Decreto Supremo N' 006-2020-54, que aprueba los Mecanismos para el pago de las
prestaciones convenidas o contratadas que efectúa la IAFAS - SIS a las lnstituciones
Prestadores de Servicios de Salud (IPRESS).

23. Decreto Supremo N" 010-2016-SA, que aprueba disposiciones para las lnstituciones
Administradoras de Fondos de Aseguramiento en Salud Públicas.

24. Decreto Supremo N'184-2020-PCM, que declara Estado de Emergencia Nacional por las
graves circunstancias que afectan la vida de las personas a consecuencia de la COVID-19 y
establece las medidas que debe seguir la ciudadanía en la nueva convivencia social, y sus
prórrogas,

25. Decreto Supremo N'008-2020-54, que declara en Emergencia Sanitaria a nivel nacional por
el plazo de noventa (90) días calendario y dicta medidas de prevención y control del COVID-
19, y sus prórrogas.

26. Resolución Ministerial No 527-2011-MlNSA, que aprueba la "Guía Técnica para la Evaluación
de la Satisfacción del Usuario Externo en los Establecimientos de Salud y Servicios Médicos
de Apoyo".

27. Resolución Ministerial No 902-2017-MINSA, que aprueba el Documento Técnico "Catalogo
de Procedimientos Médicos y Sanitarios del Sector Salud".

28. Resolución Ministerial N" 973-2020-MINSA, que aprueba la "Directiva Sanitaria para el uso
de oxígeno medicinal en las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud"

29. Resolución Ministerial No 214-2018-MINSA, que aprueba la NTS No 139-

,<ílñI;,, MINSA/2018/DGAIN: "Norma Técnica de Salud para la Gestión de la Historia Clínica", y su

/§ -v,8,'' -'.. modiflcatoria.

l,i 'l:pO.Resolución Ministerial No 657-2019-MINSA, que dispone implementar el Observatorio

\,:,," ;i l;/ Nacional de Tarifas de Procedimientos Médicos y Sanitarios (ONT-PMS).
\r\,+*nr.i'"¡o,-i.61. Resolución Ministerial N" 243-2020-MlNSA, que dispone la publicación del "Listado de'-§¿ui9r' Procedimientos Médicos y Sanitarios contenidos en el Plan Esencial de Aseguramiento en

Salud - PEAS Vigente y su Costo Estándar".
Resolución Ministerial No 951-2019-MlNSA, que aprueba la Directiva Administrativa
"Metodologíapara la Estimación de las Tarifas de Procedimientos Médicos o Procedimientos
Sanitarios en las lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud".
¡Resolución Ministerial No 1032-2019-MlNSA, que aprueba el Documento Técnico

rocedimientos Sanitarios en las lnstítuciones Prestadoras de Servicios de Salud".
Resolución Ministerial N" 433-2020-MlNSA, que aprueba la Directiva Administrativa N" 291-
MINSA-2020-DGAIN - "Disposiciones complementarias al lntercambio Prestacionalen Salud
en el marco del Decreto Legislativo N" 1466'.
Resolución Ministerial N" 839-2020-MlNSA, que aprueba el Documento Técnico: Manejo de
personas afectadas por COVID-19 en los servicios de hospitalización.
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36. Resolución Ministerial N" 947-2020-MINSA, que aprueba el Documento Técnico: Manejo

ambulatorio de personas afectadas por la COVID-19 en el Perú.
37. Resolución Ministerial No 688-2020-MINSA, que aprueba la Directiva Administrativa que

establece el tratamiento de los datos personales relacionados con la salud o datos
personales en salud.

38. Resolución Ministerial No 513-2020-MlNSA, que aprueba la Directiva Sanitaria No 113-
MINSA-2020-DGAIN-DGOS: "Gestión de camas hospitalarias para hospitalización COVID-
19 y camas UCI COVID-19 para paciente sospechoso o confirmado con infección porCOV|D-
19 en las IPRESS públicas, privadas y mixtas".

39. Resolución de Superintendencia No 004-2020-SUSALUD/S, que aprueba las "Cláusulas
Mínimas de los Contratos o Convenios suscritos entre las lnstituciones Administradoras de
Fondos de Aseguramiento en Salud (IAFAS), lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud
(IPRESS) o las Unidades de Gestión de IPRESS (UGIPRESS)'.

CLÁUSULA SEGUNDA: DEFINICIONES

Para los efectos del presente convenio, sin perjuicio de otras definiciones comprendidas en las
normas vigentes, se consideran las siguientes definiciones:

Acreditación de asegurados: Es el procedimiento de verificación de los requisitos que debe
cumplir el asegurado para tener derecho a la cobertura de salud brindada por LA IAFAS.

Alta: Es el egreso de un paciente vivo de la IPRESS cuando culmina el proceso de
hospitalización. La razón del alta puede ser por haber concluido el proceso de tratamiento,
por traslado a otra IPRESS o a solicitud de paciente o persona responsable, requiriendo en
todos los casos de la decisión del profesional médico. En concordancia con la R.M No 265-
201 8-MlNSA, que aprueba la NTS-1 39-DGAIN/MlNSA.

Asegurado: Es el beneficiario directo de los servicios y beneficios de ESSALUD, de acuerdo
con los requisitos exigidos y los derechos otorgados por la Ley (Ley No 26790, Decreto
Supremo No 009-97-SA y normas complementarias).

Atención de Salud: Es toda actividad desarrollada por el personal de la salud para la
promoción, prevención, recuperación y rehabilitación de la salud, que se brinda a la persona,
familia y comunidad, es integral considerando las Unidades Productoras de Servicios de
Salud-UPSS y la cartera de servicios del establecimiento de la IPRESS.

Gamas de las Unidades de Cuidados lntensivos con ventilación asistida para GOVID-
19: Para la aplicación del presente convenio se entiende como cama de las unidades de
cuidados intensivos que cumple con ventilador volumétrico, el recurso humano necesario
para su funcionamiento cuya gestión está a cargo del Comando de Operaciones creado
mediante Resolución Ministerial N" 155-2020-MlNSA.

Caso leve de COVID-19: Toda persona con infección respiratoria aguda que tiene al menos
dos de los siguientes signos o síntomas: tos, malestar general, dolor de garganta, fiebre y
congestión nasal. Puede presentar otros síntomas, como: alteraciones en el gusto,
alteraciones en el olfato y exantema. El caso leve no requiere hospitalización, se inicia
aislamiento domiciliario y se indica seguimiento.

7. Caso leve de GOVID-19 con factores de riesgo: Caso leve que presente alguno de los
factores de riesgo individual asociados al desarrollo de complicaciones relacionadas a

lD-19 como: Edad 65 años a más (factor de riesgo independiente), presencia de
comorbilidades: Hipertensión Arterial, Enfermedades Cardiovasculares, Diabetes,
Obesidad, Asma, Enfermedad Pulmonar Crónica, lnsuficiencia Renal Crónica, Enfermedad
o Tratamiento lnmunosupresor.

6.

Caso moderado: Toda persona con infección respiratoria aguda que cumple con algunos
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resp¡raciones por mlnuto, saturación de oxígeno < 95%, alteración del nivel de conciencia
(desorientación, confusión), hipotensión arterial o shock, signos clínicos y/o radiológicos de
neumonía, recuento linfocitario menor de 1000 células/ pl. El caso moderado requiere
hospitalización.

L Caso severo: Toda persona con infección respiratoria aguda con dos o más de los
siguientes criterios: frecuencia respiratoria > 22 respiraciones por minuto o PaCOZ < 32
mmHg, alteración del nivel de conciencia, presión arterial sistólica menora 100 mmHg o
PAM < 65 mmHg, PaOZ < 60 mmHg o PaFi < 300, signos clínicos de fatiga muscular: aleteo
nasal, uso de músculos accesorios, desbalance tóraco-abdominal, lactato sérico > 2
mosm/L. El caso severo requiere hospitalización y manejo en área de cuidados críticos.

10. Capacidad resolutiva: Capacidad que tienen las redes de salud e IPRESS públicas para
satisfacer las necesidades de salud de los asegurados con tecnología sanitaria adecuada,
recursos humanos, y condiciones generales, según nivel de complejidad.

11. Catálogo de Procedimientos Médicos y Sanitarios: Es la relación ordenada de las
denominaciones y códigos de las identificaciones estándares de los Procedimientos Médicos
Sanitarios.

'12. Categoría: Clasificación que caracteriza a los IPRESS establecimiento de salud, en base a
niveles de complejidad y a características funcionales comunes, para lo cual cuentan con
Unidades Productoras de Servicios de Salud (UPSS) que en conjunto determinan su
capacidad resolutiva, respondiendo a realidades socio sanitarias similares y diseñadas para
enfrentar demandas equivalentes.

13. Cartera de Servicios de Salud: Es el conjunto de diferentes prestaciones de salud que
brindan las IPRESS de acuerdo a su capacidad resolutiva y capacidad de oferta. lncluye
prestaciones de salud en promoción de la salud, prevención del riesgo o enfermedad,
recuperación y rehabilitación de la salud.

14. Categorización: Proceso que conduce a clasificar los diferentes establecimientos de salud,
en base a niveles de complejidad y a características funcionales que permitan responder a
las necesidades de salud de la población que atiende.

15. Cobertura: Protección financiera contra pérdidas específicas por problemas de salud,
extendida bajo los términos de un contrato o convenio de aseguramiento.

16. Cobros lndebidos: Requerimiento de pago por indicación de la IPRESS a los asegurados,
sus representantes y/o familiares, por concepto de medicamentos, insumos, procedimientos
u otros conceptos administrativos que se requieren para la atención del asegurado, a pesar
de encontrarse dentro de la cobertura de salud del asegurado.

17. Gorrupción: Es el mal uso del poder público o privado para obtener un beneficio indebido,
económico, no económico, ventaja, directa o indirecta; por agentes públicos, privados o
ciudadanos, vulnerando principios y deberes éticos, normas y derechos fundamentales.

Exclusiones: Conjunto de intervenciones, prestaciones o gastos no cubiertos por las IAFAS
a sus asegurados, detallados en el plan de salud o producto.

Gestión de camas: Es un proceso mediante el cual el gestor de camas realiza la
coordinación con los Jefes de Guardia y responsables de los establecimientos de ESSALUD,

pecto a la disponibilidad de cama destinada para un paciente con infección COVID-19,
donde se acuerda y asigna la cama para el paciente. La decisión acordada bloquea la cama
y no se produce ingreso de otra persona salvo acuerdo en contrario por los integrantes
descritos, por causa fortuita o de fueza mayor.



,}.
a"

23.

24.

25.

26.

./'zolr',I;"\
/.o.- t^t. '',.^

/-.'',. iPi.tó >ñ.'...... 1"1
\í, J. SERIDA rv]. !/r\'i,! 

GetPnle Ccntral.+,/'(,§isougr/ 
ZA.

20, Gestión de Riesgos de Corrupción: Es el conjunto de actividades coordinadas que
permiten a la entidad identificar, analizar, evaluar, mitigar, eliminar o aceptar la ocurrencia de
riesgos de corrupción en los procesos de su gestión. El resultado de todas estas actividades
se materializa en el Mapa de Riesgos de Corrupción.

21. Guías de Práctica Clínica: Conjunto de recomendaciones desarrolladas de forma
sistemática y basadas en la mejor evidencia científica disponible, para ayudar a profesionales
y a pacientes a tomardecisiones sobre la atención sanitaria más apropiada,y a seleccionar
las opciones diagnosticadas o terapéuticas más adecuadas a la hora de abordar un problema
de salud o una condición clínica específica.

22. lnte¡cambio Prestacional: Son procesos y acciones de articulación, complementariedad y
subsidiariedad interinstitucional público - público, público - privado que garanticen el
otorgamiento y financiamiento de las prestaciones de servicios de salud que requieran todas
las personas en el territorio nacional, las mismas que se realizan entre lnstituciones
Administradoras de Fondos del Aseguramiento en Salud (IAFAS), Unidades de Gestión de
las IPRESS (UGIPRESS) e lnstituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPRESS)
públicas, privadas o mixtas en el marco de lo dispuesto en el Decreto Legislativo N" 1466;
con la finalidad que tengan acceso a servicios de salud integrales, adecuados, oportunos,
utilizando en forma eficiente la oferta pública, privada o mixta disponible a nivel nacional
para la atención de pacientes contagiados o con riesgo de contagio por COVID-19.

Mecanismo de pago: Es la forma en la que la IAFAS pública estructura y organiza la
retribución económica al proveedor de servicios de salud por las prestaciones convenidas o
contratadas, para generar distintos incentivos para la eficacia y la calidad para atender las
necesidades de salud de la población.

Mecanismo de pago por prestaciones, procedimientos, productos farmacéuticos y
dispositivos médicos: El pago se realiza por prestaciones, procedimientos, productos
farmacéuticos y dispositivos médicos; cuyo monto se determina incluyendo los diferentes
componentes de gasto.

Modalidad de Pago Retrospectivo: Es el pago que se realiza con posterioridad a la entrega
de Ia prestación de salud, siempre que se considere válida..,

Planes de Aseguramiento en Salud: Son listas de condiciones asegurables e
intervenciones y prestaciones de salud que son financiadas por las IAFAS y se clasifican en
los siguientes grupos: Plan Esencial de Aseguramiento en Salud - PEAS, Planes
Complementarios y Planes Específicos.

Prestación de Salud: Es la unidad básica que describe los procedimientos realizados para
la atención de las condiciones de salud de los asegurados.

Procedimiento médico o sanitario: Es la unidad básica de la prestación de salud que se
otorga de manera individual a la población usuaria con fines preventivos, diagnósticos,
terapéuticos y/o rehabilitación, la cual es realizada por el personal de salud en las IPRESS.

Riesgo: Aquella posibilidad de que suceda algún evento incierto que tendrá un impacto sobre
los objetivos de la entidad.

Riesgo de corrupción: Aquella posibilidad que, por acción u omisión, se use el poder para
desviar la gestión de lo público hacia un beneficio privado.

CLÁUSULA TERCERA: DE LAS PARTES

3.1. LA IAFAS es una lnstitución Administradora de Fondos de Aseguramiento en Salud, entidad
Administradora de Fondos lntangibles de la Seguridad Social, adscrita al sector Trabajo y


